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3. Solicitud de expedición de credencial para votar. El 

dieciocho de febrero, la actora acudió al módulo de atención 

ciudadana 080651, a solicitar el trámite de reincorporación al 

padrón electoral, mediante la solicitud de expedición de 

credencial para votar con número de folio 2108065110511. 

 

4. Resolución. En la misma fecha, el Vocal del Registro 

Federal de Electores de la 06 Junta Distrital Ejecutiva del INE 

en Chihuahua emitió resolución dentro del expediente 

SECPV/21080651100511. El cual declaró improcedente la 

solicitud de la actora por haberse presentado fuera del plazo 

establecido por la normativa electoral. Dicha resolución le fue 

notificada a la ciudadana en el mismo día. 

 

II. JUICIO DE LA CIUDADANÍA 

 

5. Presentación. El mismo dieciocho de febrero, la actora 

presentó en el módulo de atención ciudadana referido, 

demanda de juicio de la ciudadanía, a través del formato que 

le proporcionó la responsable, identificada con el folio 

21080651100512. 

 

6. Recepción de constancias y turno El primero de marzo, se 

recibió el expediente respectivo y en la misma fecha, el 

Magistrado Presidente, ordenó registrarlo con la clave SG-

JDC-64/2021 y turnarlo a la ponencia del Magistrado Sergio 

Arturo Guerrero Olvera. 

 

7. Radicación y trámite. El tres de marzo, el Magistrado 

Instructor radicó la demanda del juicio ciudadano y se tuvo a 

la autoridad responsable cumpliendo el trámite del medio de 

impugnación.  
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IV. PRECISIÓN DE AUTORIDAD RESPONSABLE 
 

11. La DERFE, por conducto de su Vocalía de la 06 Junta 

Distrital Ejecutiva en el estado de Chihuahua, tiene la calidad 

de autoridad responsable en el asunto. 

 

12. Lo anterior, con fundamento en los artículos 54, párrafo 1, 

incisos c) y d) y 126, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales7 los cuales establecen que la 

DERFE tiene la atribución de expedir la credencial para votar, 

así como de revisar y actualizar anualmente el padrón 

electoral.  

 
13. Asimismo, dispone que el INE prestará por conducto de la 

Dirección Ejecutiva referida y de sus Vocalías en las Juntas 

Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al 

Registro Federal de Electores, entre los que se encuentra, 

expedir a los ciudadanos la credencial para votar e 

inscribirlos al Padrón Electoral8. 

 

V. REQUISITOS GENERALES DE PROCEDENCIA Y 

ESPECIALES DE PROCEDIBILIDAD 

 

14. El presente medio de impugnación reúne los requisitos de 

procedencia previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1, 79 y 80, 

párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios; así como en lo 

                                                            
7 Ley Electoral. 
8 Conforme a la jurisprudencia 30/2002 de este Tribunal, de rubro: "DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. LOS VOCALES 
RESPECTIVOS SON CONSIDERADOS COMO RESPONSABLES DE LA NO 
EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA, AUNQUE 
NO SE LES MENCIONE EN EL ESCRITO DE DEMANDA”. Compilación 1997-2018, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Jurisprudencia Volumen 1, páginas 407 a 
409. 
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19. Definitividad y firmeza. La actora presenta su demanda 

mediante el formato que le fue proporcionado por la misma 

autoridad responsable, con base en el supuesto de 

procedencia previsto en el artículo 80, párrafo 1, inciso a), de 

la Ley de Medios, en virtud de la resolución que determinó 

improcedente su solicitud de expedición de credencial para 

votar. 

 

20. En ese sentido, se tiene por cumplido el requisito, toda vez 

que la legislación de la materia no prevé medio de 

impugnación distinto. 

 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

 

21. Suplencia de la demanda. En atención a los artículos 23, 

párrafo 1, de la Ley de Medios, así como numeral 6, del 

artículo 143, de la Ley Electoral, en el presente juicio de la 

ciudadanía se debe suplir la deficiencia en la exposición de 

los agravios, dado que la demanda fue presentada a través 

del formato que le proporcionó la responsable.  

 

22. Pretensión y agravio. En ese orden de ideas, la parte actora 

pretende que se revoque la resolución que declaró 

improcedente su solicitud de expedición de credencial para 

votar porque, a su juicio, cumplió con los requisitos 

necesarios para obtenerla. 

 

23. Respuesta. Se estima infundado el motivo de disenso ya 

que la actora no cumplió con los plazos establecidos por el 

Consejo General del INE para realizar el trámite 

correspondiente de reincorporación en el padrón electoral, 

razón por la que la responsable le negó justificadamente la 
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año previo de la elección ordinaria.
16   

 

28. En relación a los plazos antes mencionados, el Consejo 

General del INE, puede realizar ajustes a fin de garantizar la 

debida ejecución de las actividades y procedimientos 

electorales
17

. Por lo anterior, en el proceso electoral en curso 

dicho Consejo18 determinó entre otras cuestiones lo siguiente: 

 

• Que las campañas especiales de actualización 
comprenderán del periodo del primero de septiembre 
de dos mil veinte al diez de febrero. 
 

• Que el periodo para solicitar la reposición de credencial 
para votar concluirá el diez de febrero. 

 

29. Incluso con la situación actual de la pandemia COVID-19 la 

referida autoridad electoral nacional implementó medidas 

para garantizar el voto de las personas cuyas credenciales de 

elector hayan perdido vigencia el primero de enero de dos mil 

veinte y el primero de enero del dos mil veintiuno, pero que 

no hayan sido renovadas19.  

 

30. Caso concreto. En la solicitud de expedición de credencial 

para votar que nos ocupa, se desprende que la actora acudió 

                                                            
16 Artículo 139, numeral 1 de la Ley Electoral.  
17 Transitorio décimo quinto de la Ley Electoral. 
18 Acuerdo INE/CG180/2020, por el que se aprobaron los “Lineamientos que 
establecen los plazos y términos para el uso del padrón electoral y las listas nominales 
de electores para los procesos electorales locales 2020-2021”, así como los plazos 
para la actualización del padrón electoral y los cortes de la lista nominal de electores, 
con motivo de la celebración de los procesos electorales federal y locales 2020-2021. 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de noviembre del dos mil 
veinte. Disponible en: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5605484&fecha=20/11/2020.  
19 Conforme los acuerdos INE/CG92/2020 e INE/CG284/2020, respectivamente, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio y veintidós de 
septiembre, ambas fechas del dos mil veinte. Disponibles en: 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5594253&fecha=02/06/2020 y 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5600951&fecha=22/09/2020#:~:text
=que%20las%20CPV%20con%20vigencia,y%20como%20medio%20de%20identificac
i%C3%B3n. 



 

a s

corr

la o

una 

 

31. Fue

reso

impr

deb

fuer

del 

febr

32. De 

proc

Sist

Elec

que 

de v

33. Al 

recu

diec

situa

encu

INE 

pue

          
20 La 
padró
una C
Reha
regist
Crede
Confo
padró
locale

solicitarl

respond

operació

reincor

 así q

olución 

roceden

ido a q

ra del p

Acuerd

rero.  

 
tal sue

cedió a

ema In

ctores y

dicha c

vigencia

 
respect

urrente 

cinueve.

ación a

uentra 

en los

s estos

                  
reincorpo

ón electora
Credencial 
bilitación 
tro cuya s
encial par
orme a los
ón electora
es 2020-20

a hasta

de al mo

ón del m

rporació

que la 

emitida

nte la s

ue acu

plazo es

o INE/C

erte que

 la bús

ntegral 

y localiz

ciudada

a. 

to, com

causó 

. Es de

ctual de

en algu

s acue

s como 

                  
oración cor
al, fueron d

para Vota
de sus d

solicitud hu
ra Votar, 
s Lineamie
al y las lis
021. 

a el d

ovimien

módulo 

ón20. 

autorid

a en es

olicitud 

dió a re

stablecid

CG180/2

e la au

squeda 

de Info

zó en la

ana se e

mo la 

baja e

ecir, de

e la pan

uno sup

erdos IN

quedó

             
rresponde 
dados de 
ar por enc
derechos 
ubiese sid
y III. Pérd

entos que 
stas nomin

9 

ieciocho

to 11, q

de ate

dad re

sa mism

realiza

ealizar e

do por 

2020; e

utoridad

de reg

ormació

a base d

encuen

propia 

el prim

esde ha

ndemia 

puesto d

NE/CG9

referido

a aquello
baja, resp
ontrarse e
político-ele

do cancela
dida de v
establece

nales de e

o de f

que con

nción c

esponsa

ma fech

da por 

el trámi

el Cons

es decir

d con m

gistro de

ón del 

de dato

tra dad

respon

mero de

ace dos

COVID

de exce

92/2020

o en el 

os registros
ecto de lo

en alguno d
ectorales; 
ada por om
vigencia d
n los plaz
electores 

febrero;

nforme a

ciudada

able a 

ha dete

la actor

ite de r

sejo Ge

, despu

motivo d

e la ciu

Registr

s del pa

a de ba

nsable 

e enero

s años 

D-19. Po

epción 

0 e INE

marco 

s que, hab
os cuales l
de los sigu
II. Inscrip

misión en 
de su Cre
os y térm
para los p

SG-JD

 cuyo 

al Manu

na se t

través 

rminó q

ra. Lo a

reincorp

eneral a

ués del 

de la s

udadana

ro Fede

adrón e

aja por 

lo info

o del d

y antes

or ende

previsto

E/CG28

normati

biendo est
a ciudadan
uientes su
pción de 

la obtenc
edencial p
inos para 
procesos e

DC-64/2021

trámite

ual para

trata de

de la

que era

anterior,

poración

a través

diez de

solicitud

a en e

eral de

electora

pérdida

ormó la

dos mi

s de la

e, no se

o por e

84/2020,

ivo solo

tado en e
nía solicita
puestos: I
un mismo

ción de su
ara Votar
el uso de
electorales

 
1 

e 

a 

e 

a 

a 

, 

n 

s 

e 

d 

l 

e 

l 

a 

a 

l 

a 

e 

l 

, 

o 

l 
a 
. 
o 
u 
. 

el 
s 



 
SG-JDC-64/2021 

 

10 
 

corresponden a aquellas personas que hayan perdido 

vigencia el primero de enero de los años dos mil veinte y dos 

mil veintiuno. 

 
34. Ante tales circunstancias, este órgano jurisdiccional considera 

que la resolución emitida por la responsable se encuentra 

justificada, porque era obligación de la propia ciudadana 

acudir al módulo correspondiente para realizar el trámite 

respectivo antes de que feneciera el término previsto en el 

acuerdo referido.  

 
35. En ese sentido, debe decirse que la razón por la cual se 

establece un término para que la ciudadanía acuda a solicitar 

su credencial de elector, que implique una modificación al 

padrón electoral, es porque al ser un año en que se 

celebrarán elecciones, existe la necesidad de efectuar 

diversas actividades para elaborar las listas nominales que 

serán utilizadas en el proceso comicial. 

 
36. Por lo tanto, el establecimiento de un plazo inamovible para 

solicitar la inscripción en el padrón electoral es 

constitucionalmente válido. Ello, pues se trata de una medida: 

i) idónea, porque atiende a un fin legítimo razonable; dado los 

trámites que debe realizar la autoridad electoral; ii) 

proporcional, al no ser desmedida; y iii) necesaria, por los 

tiempos requeridos para generar el padrón electoral e integrar 

debidamente la Lista Nominal.21 

 

37. Sin que pase inadvertido, que en principio este Tribunal 

Electoral ha sostenido que la negativa de expedir la 
                                                            
21 Véase la Jurisprudencia 13/2018 de rubro: CREDENCIAL PARA VOTAR. LA 
LIMITACIÓN TEMPORAL PARA LA SOLICITUD DE EXPEDICIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL ES CONSTITUCIONAL. Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 20 y 21. 
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Notifíquese en términos de ley; en su oportunidad 

devuélvase la documentación correspondiente y archívese el 

presente expediente como asunto concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y 

los Magistrados integrantes de la Sala Regional Guadalajara 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. El 

Secretario General de Acuerdos certifica la votación obtenida; 

asimismo, autoriza y da fe que la presente resolución se firma 

de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada 
mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 
validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 
cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 
 


